

D E C R E T O  Nº ___________



NEUQUÉN,  18 JUL 1997

V I S T O:


El Expediente SGA Nº 5627-M-97, originado en la Nota N° 211/97, produicida por la Subsecretaría de Medio Ambiente. Secretaría de Gobierno y de Acción Social. Referida al Decreto N° 1008/93. que establece los requisitos para proceder al otorgamiento de licencia comercial que se adjunta en fotocopia a fs. 8/10 y el proyecto de decreto elaborado por dicha área (fs. 3/5). y

CONSIDERANDO:



Que la norma aludida está impregnada de requisitos que devienen innecesarios para la obtención de la Licencia Comercial:


Que dichos requisitos están protegiendo derechos que ya tienen amparo civil, obligando al Municipio Neuquino a inmiscuirse en relaciones del decreto privado tales como la locación, propiedad y comodato;

Que por el presente se promueve la eliminación de exigencias innecesarias a fin de que los ciudadanos se vean beneficiados con un trámite dinámico y ágil: 

Que las condiciones que se eliminan tienen resguardo en otras instituciones o son requeridos por otra repartición, obligando al interesado a una doble verificación, como en el cado de la Dirección General Impositiva que es solicitada por la Dirección General de Rentas de la Provincia: 

Que el Decreto N° 1008/93 obliga al contribuyente que no puede realizar el trámite personalmente a otorgar Poder ante Escribano para ser realizado por interpósita persona generando un dispendio de tiempo y dinero totalmente innecesario;


Que por Pase N° 1083/97 SGYSA la Secretaría de Gobierno y de Acción Social da su V° B° a lo peticionado, girando lo actuado a la Dirección General de Secretaría y Despacho para la confección de la norma legal respectiva, de acuerdo al proyecto de decreto obrante a fs. 3/5
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:


Artículo 1º) APROBAR, a partir de la sanción del presente, los requsitos necesarios para proceder al otorgamiento de Licencias Comerciales y que figuran en el Anexo I que forma parte del presente Decreto.


Artículo 2º) La Dirección General de Industria y Comercio, dependiente de la Subsecretaría de Medio Ambiente, tomará los recaudos necesarios para el cumplimiento del presente.


Artículo 3º) DEROGAR el Decreto N° 1008/93 y toda otra norma legal que se oponga al presente.


Artículo 4º) A partir de la fecha, toda norma que aluda al Decreto N° 1008/93, se entenderá que se refiere al presente.


Artículo 5º) TOMEN conocimiento de lo dispuesto precedentemente las áreas pertinentes de las Subsecretaría de Medio Ambiente.


Artículo 6º) El presente Decreto será refrendado por los señores Secretarios de Gobierno y de Acción Social, y de Economía y Obras Públicas.


Artículo 7º) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese al Centro de Documentación e información Municipal y oportunamente ARCHIVESE.




FDO) JALIL




          RUSSO






DOMINGUEZ

A N E X O  I

Para la Obtención de Licencia Comercial, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

1) Certificado uso Conforme. 

2) Certificado de Libre Deuda del Municipio (Dirección General de Recaudaciones) y del Tribunal Municipal de Faltas a nombre del titular o los titulares.

3) Fotocopia de Inscripción de Rentas con expresa mención del número de C.U.I.T.

4) En caso de Sociedades regulares, deberá presentar Contrato Social inscripto en Registro Público de Comercio o constancia de que esta en trámite.

5) Original y Copia D.N.I y L.E. y L.C. de primera y segunda hoja y cambio de domicilio. Si éste no está actualizado deberá presentar certificado de domicilio extendido por la Policía.

6) Fotocopia del Certificado Final o parcial de Obra del local.

7) El trámite es personal, en caso de hacerlo por interpósita persona, ésta deberá ser autorizada por escrito por el titular, con Certificaci′on de firma.

8) Para el caso de que el titular desee modificar algún extremo de la Licencia Comercial vigente sólo se le solicitarán los Libre deuda del Municipio (Dirección General de Recaudaciones) y del Tribunal Municipal de Faltas con más el Certificado de Compatibilidad en caso de cambio de rubro, cambio de domicilio o Anexo de rubro.

9) Si en el rubro solicitado se expenden alimentos, las personas encargadas de manipularlos deberán solicitar la correspondiente Libreta Sanitaria.
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